
 

 

 

 

 

 

A N U N C I O 

PROCESO DE SELECCIÓN 

 

EXPTE. NÚM. 3870/2025. BASES PARA PROCESO DE SELECCIÓN PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, 

UNA PLAZA DE AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE INTERVENCIÓN (C2-18), CON 

CÓDIGO DE PLANTILLA DE PERSONAL (9310-9), COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, PERTENECIENTE A LA OFERTA 

DE EMPLEO PÚBLICO AÑO 2024. 

D. Alfonso García Ramos, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Vera, HACE SABER Que: 

Por Resolución dictada por esta Alcaldía-Presidencia Núm. 2026/0229, de fecha 12 de febrero de 2026, se han aprobado las 

Bases que han de regir el Proceso de Selección para la provisión como funcionario de carrera, mediante el Sistema de Oposición 

libre, de una plaza vacantes en la plantilla y relación de puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Vera, perteneciente a la 

escala de Administración General, Categoría de Auxiliar Administrativo/a de Intervención, Grupo C, Subgrupo 2, Nivel 18, 

perteneciente a la Oferta de Empleo Público año 2024, publicado en el BOP de Almería Núm. 191, de 2 de octubre de 2024. 

Por el presente se hacen públicas las Bases íntegras de la convocatoria. 

El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación en extracto de la 

presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

Todo lo cual se hace público para general conocimiento, en los términos de las Bases aprobadas. 

En Vera, a veintiséis de febrero de dos mil veintiséis. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Alfonso García Ramos 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA CUBRIR, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN, UNA PLAZA DE AUXILIAR DE 

ADMINISTRACIÓN ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE INTERVENCIÓN (C2-18), CON CÓDIGO DE PLANTILLA DE 

PERSONAL (9310-9), COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, PERTENECIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

AÑO 2024 

Primera. Objeto. 

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de carrera, mediante al sistema de Oposición libre, de 

una plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a la escala de Auxiliar de 

Administración, Categoría de AUXILIAR DE INTERVENCIÓN, GRUPO C, SUBGRUPO 2, NIVEL 18, perteneciente a la Oferta de 

Empleo Público año 2024, publicado en el BOP de Almería núm. 191, de dos de octubre de 2024. 

CARACTERÍSTICA DE LA PLAZA / PUESTO DE TRABAJO A CUBRIR. 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA  Auxiliar de Gestión de Intervención 

RÉGIMEN  Funcionario de Carrera 

GRUPO  C 

SUBGRUPO  C2 

COMPLEMENTO DE DESTINO  18 

COMPLEMENTO ESPECÍFICO  Según RPT y presupuestos generales (Anexo de Personal) 

TITULACIÓN EXIGIBLE  E.S.O. y/o equivalente. 

N.º DE VACANTES  1. (Código de plantilla 9310-9) 

FUNCIONES ENCOMENDADAS  

Realiza, bajo la dirección de su superior jerárquico, todos aquellos trabajos y tareas que se le 

encomienden, en relación con los cometidos y competencias propias de la Sección, especialmente 

relacionadas con tareas de gestión, control y fiscalización de presupuestos y contabilidad. Son funciones 

y tareas que recaen en dicha categoría profesional las siguientes, sin perjuicio de que el ocupante del 

puesto de que se trate y en atención al contexto funcional en que se ubique el mismo, solo realice parte, 

entre ellas, informa y asesora sobre las obligaciones y requisitos en facturación, elabora informes, 

propuestas de resolución, comunicaciones, recibos y demás documentos administrativos que le sean 

requeridos; lleva a cabo la informatización de datos, archivo, compulsas, despacho y gestión de 

correspondencia, todo ello siguiendo las directrices y bajo supervisión de sus superiores. Presta apoyo al 

personal administrativo y colabora con él en la confección de documentos, propuestas de resolución, 

tramitación de expedientes sencillos y demás tareas administrativas similares, siempre bajo las directrices 

y supervisión de aquéllos o sus superiores. Maneja los dispositivos, máquinas y equipos informáticos y de 

comunicación propios del trabajo que realiza. Gestiona, mantiene y controla los archivos y registros que 
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le sean asignados, así como las bases de datos informáticas. Atiende e informa al público y a los empleados 

de las materias de su competencia. Cualesquiera otras funciones análogas o conexas con las anteriores 

que su superior le encomiende, en atención a la categoría profesional y/o especialidad del propio puesto, 

al objeto de que la Corporación pueda prestar eficaz y eficientemente los servicios públicos que le 

competen, dando cumplimiento a la satisfacción del interés general. 

SISTEMA DE SELECCIÓN  Oposición 

JORNADA LABORAL. 

DISTRIBUCIÓN DE LA JORNADA  
A tiempo completo según RPT del Excmo. Ayuntamiento de Vera. 

Segunda. Legislación aplicable.  

— Los artículos 11, y 55 a 61 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

— El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que 

Debe Ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración Local. 

— El artículo 177 del texto refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

— El Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 

aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

— Los artículos 21.1.g) y h), 91, 100 y 103 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local. 

— Los artículos 51 y 53 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

— Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, y Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el cual se regula 

la planificación y ordenación del empleo público y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo del 

personal de la Administración General de la Junta de Andalucía. 

— Acuerdo de condiciones de los empleados/as públicos del Excmo. Ayuntamiento de Vera, publicado en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Almería núm. 203, de fecha 21 de octubre de 2015. 

Tercera. Requisitos generales de los/as aspirantes. 

Para poder formar parte del citado proceso de selección, para el acceso a la plaza convocada, los/as aspirantes deberán cumplir 

con los requisitos de acceso establecidos en los artículos 106 y 107 de la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de 

Andalucía: 

REQUISITOS GENERALES: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley del Estatuto Básico del Empelado 

Público. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado o separada, mediante procedimiento disciplinario, del servicio de cualquiera de las 

Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 

en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo de 

personal funcionario o para ejercer funciones similares a las que se desempeñaban, en el caso del personal laboral, en 

el que se hubiese sido separado o separada, o inhabilitado o inhabilitada. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 

hallarse en situación de inhabilitación o equivalente, ni haber sido sometido o sometida a sanción disciplinaria o 

equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación exigida para el acceso a puestos de trabajo encuadrados en el Grupo C2-Auxiliar de Gestión de 

Intervención. Titulación: estar en posesión del título de la E.S.O. o equivalente. Y en el caso de titulaciones obtenidas en 

el extranjero, deberá estarse en posesión de la correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación 

y se adjuntará al título su traducción. También podrá aportarse titulación superior. Las equivalencias y homologaciones 

serán acreditadas por el/la aspirante. 

f) Hacer efectivo el pago de las tasas correspondientes según Ordenanza Fiscal Municipal (BOP de Almería núm. 247 de 27 

de diciembre de 2001), 14 euros. 

Cuarta. Forma de presentación de instancias: 

Los/as aspirantes presentarán instancia general solicitando formar parte en el proceso selectivo mediante Oposición libre, de 

Auxiliar de Gestión de Intervención, expediente 3870/2025. 

La misma se presentará a través de cualquiera de las siguientes vías: 

- En el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de Vera, Plaza Mayor nº 1, 04620 Vera (Almería), en horario de oficina, 

de 08,30 h a 14,00 horas, donde será debidamente registrada. 

- A través de la Oficina Virtual de la sede electrónica, a través de la página www.vera.es, en el trámite telemático "Selecciones 

de Personal y Provisiones de Puestos (Oposiciones y Bolsas de Empleo)", o en su defecto, en el trámite telemático de 

"Instancia General”.  

- En cualquiera de los demás registros habilitados por el art. 16,4 de la Ley/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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En caso de presentar las instancias en una Administración distinta o a través de las oficinas de Correos deberán presentarse en 

sobre abierto, para que el funcionario correspondiente pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de certificarlas, y al objeto 

de agilizar el procedimiento, el interesado lo comunicará al Ayuntamiento por correo electrónico al email personal@vera.es. 

La citada instancia deberá dirigirse expresamente al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, haciendo constar que el/la 

aspirante reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base tercera de la presente convocatoria, referidos a la fecha de 

terminación del plazo para la presentación de las instancias. 

Junto a la instancia deberán presentarse los siguientes documentos: 

1. Fotocopia del Documento de Identidad. 

2. Fotocopia del Título académico exigido en la Base Tercera: E.S.O. y/o equivalente.  

3. Justificante del Abono de las Tasas Establecidas en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Expedición de 

Documentos Administrativos (BOP de Almería núm. 247, de 27 de diciembre de 2001), art. 7, f): 14 euros. Las mismas 

se podrá abonar en régimen de autoliquidación a través de la Oficina de Recaudación Virtual o solicitar la liquidación 

correspondiente en dependencias municipales. 

La fecha límite para la presentación de los documentos que han de acompañar la solicitud, será la misma en la que finalice el 

plazo de presentación de solicitudes, no admitiéndose ninguna aportación documental en fecha posterior. 

Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud de los requisitos recogidos en el art. 66 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

No podrán subsanar la solicitud por omisión de cualquier otro dato o requisito diferente de los relacionados en el art. 66 de la Ley 

39/2015. No es subsanable el hecho de no haber realizado el ingreso de la tasa por derecho de examen en tiempo y forma. 

En cumplimiento de lo dispuesto en su normativa específica, las personas afectadas por algún tipo de minusvalía que, no 

impidiéndole el ejercicio de la función, les suponga el no poder realizar las pruebas en igualdad de condiciones con el resto de los 

aspirantes, lo pondrán de manifiesto en la instancia a fin de que el Tribunal disponga lo necesario para que quede garantizada dicha 

igualdad de condiciones. 

Para el pago de la tasa: la generación y pago de la Tasa a través de la OVT del Excmo. Ayuntamiento de Vera:  

Para generar la tasa debe acceder a la Oficina Virtual Tributaria (Tramitación Electrónica) en www.vera.es y entrar en la opción 

“Pagar mis tasas o autoliquidaciones”.  

Una vez aquí, habría que entrar con su certificado digital o rellenar la Información de la persona (NIF, nombre, domicilio, etc.). 

En la información relativa a los Datos de la tasa hay que elegir las siguientes opciones:  

- Tasa a liquidar: EXPEDICIÓN DOCUMENTOS  

- Tarifa: PRUEBA PERSONAL (Elegir la categoría profesional correcta) Núm.  

- Unidades: 1  

Posteriormente, detallar la convocatoria a la que se opta en el apartado Descripción. Al pulsar en calcular y aceptar, se generará 

la tasa, que podrá imprimir, guardar o pagar mediante tarjeta de débito o crédito online en el acto. 

Quinta. Plazo de presentación de instancias: 

El plazo de presentación de instancias, será de 20 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del anuncio de la 

presente convocatoria en extracto en el Boletín Oficial del Estado.  

Asimismo, será objeto de publicación, en extracto, el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

http://vera.sedelectronica.es, y, en el Tablón de Anuncios de la Corporación (formato físico y virtual). 

En caso de que el último día del plazo fuese sábado, domingo o inhábil, se prorrogará al siguiente día hábil. 

El resto de documentos y trámites, así como resolución del proceso de selección se publicará únicamente en el Tablón de 

Anuncios Municipal (en formato papel y on-line); al cual se accede en la sede electrónica www.vera.es (apartado Tablón de 

Anuncios- Empleo público- Expte. Núm. 3870/2025). 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes se procederá a la comprobación de la documentación por los Servicios 

Administrativos; publicándose, a continuación, en el Tablón de Anuncios Municipal, el Listado provisional de Admitidos y Excluidos. 

En el mismo se requerirá, en su caso, la subsanación de deficiencias de la documentación presentada, concediéndose a los 

interesados un PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar desde su publicación en extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Almería. 

El listado provisional de admitidos y excluidos, y una vez, trascurrido el plazo anterior sin reclamaciones, quedará elevado a 

definitivo. 

De no subsanarse en plazo, salvo causa justificada, se entenderá que desiste de su participación y será excluido del proceso de 

selección, en caso de tratarse de requisitos de participación. En caso de tratarse de méritos alegados para su valoración, podrán 

no ser tenidos en cuenta por el Tribunal. 

Finalizado el plazo de reclamaciones y subsanaciones y resueltas las mismas, la Autoridad u órgano convocante elevará a 

definitivas las listas de admitidos y excluidos mediante resolución que se publicará igualmente en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento http://vera.sedelectronica.es, Tablón de Anuncios, Empleo Público-Expte. Núm. 3870/2025, y en el Boletín Oficial de 
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la Provincia de Almería, y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión. Dicha publicación servirá de notificac ión a 

efectos de impugnaciones y recursos.  

En el mismo acto se deberá publicar el nombramiento y fecha de constitución de la Comisión de Valoración/Tribunal de Selección, 

así como el lugar y fecha de celebración de la fase de la Oposición libre. El resto de publicaciones se realización en la sede 

electrónica de este Ayuntamiento http://vera.sedelectronica.es, Tablón de Anuncios, Empleo Público-Expte. Núm. 3870/2025, para 

conocimiento público de los interesados. 

Durante el desarrollo del proceso, los resultados de los ejercicios y los sucesivos llamamientos y convocatorias de cualquier 

decisión que adopte el tribunal de selección y que deba reconocer el personal aspirante, se expondrá en la Sede electrónica del 

Ayuntamiento de Vera en la carpeta “Mis expedientes” la cual se accederá mediante certificado digital. Igualmente se podrá obtener 

copia de dichos documentos presencialmente en el área de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Vera. Siendo éste el 

medio de notificación-publicación a los aspirantes. 

Sexta. Comisión técnica de valoración/ tribunal de selección: 

La Comisión Técnica de Valoración, a quien le corresponderá el desarrollo y la calificación de las pruebas selectivas que se han 

de valorar, quedará constituida en la Resolución de la Alcaldía junto con el listado definitivo de admitidos y excluidos. Podrán formar 

parte del Tribunal tanto personal funcionario como personal laboral. 

El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, su composición será predominantemente 

técnica y los vocales deberán poseer la titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas 

convocadas (en este caso C2). Junto a los titulares, se nombrarán suplentes, en igual número y mismos requisitos. 

Todos los integrantes de la Comisión tendrán voz y voto, salvo el Secretario de la misma que sólo tendrá voz, pero no derecho 

a voto.  

En caso de no contar con personal con la especialización suficiente, se podrá solicitar la colaboración de otras Administraciones 

Públicas. 

La Comisión Técnica de Valoración no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del/la Presidente, Secretario y al menos dos 

vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se produzca el titular o bien el sustituto. El mismo podrá estar integrado 

por personal laboral o funcionario. 

Ésta queda autorizada para resolver cuantas dudas o reclamaciones pueda originarse de la aplicación de las bases de la presente 

convocatoria y tomar los acuerdos que procedan para los casos o cuestiones no previstas en las presentes bases. 

Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el art. 23 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubieran realizado tareas de preparación de 

aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la Función Pública en los 5 años anteriores a la publicación de la convocatoria, de 

conformidad con lo establecido en el art. 13,2 del R.D. 364/1995. Asimismo, los aspirantes podrán recusar en cualquier momento a 

los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas anteriormente, de conformidad con el art. 24 de la Ley 

39/2015. 

Los miembros del Tribunal y sus asesores serán indemnizados por el concepto de asistencias por participación en procesos de 

selección, clasificándose atendiendo al Grupo/Subgrupo C2 y conforme a lo dispuesto en el art. 30 del R.D. 462/2002, de 24 de 

mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 

Las reuniones del Tribunal podrán llevarse a cabo de forma telemática o presencial. 

Y todo ello, según lo establecido en el artículo 110.2 de la Ley de Función Pública de Andalucía, siendo:  

“La composición y régimen de funcionamiento de los órganos de selección se establecerá reglamentariamente. A tal efecto, 

se observarán las siguientes reglas en su composición: 

a) Estarán compuestos mayoritariamente por personal funcionario de carrera cuando vaya a seleccionarse personal 

de este tipo y deberá garantizarse que los órganos de selección respondan a los criterios de objetividad e 

imparcialidad. En ningún caso los órganos de selección podrán estar formados mayoritariamente por personal 

funcionario perteneciente al mismo cuerpo que se ha de seleccionar. 

b) Debe tratarse de personas dotadas de la debida cualificación técnica en la materia o materias propias del cuerpo 

y, en su caso, especialidad u opción y, en todo caso, con un nivel de titulación correspondiente a la exigida para 

el acceso. 

c) Estarán constituidos por un número impar de miembros. 

d) La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse esta en 

representación o por cuenta de nadie. 

e) Deberá tenerse en cuenta la paridad entre mujeres y hombres. 

El nombramiento de las personas integrantes de los órganos de selección se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de 

Andalucía» o en el boletín oficial correspondiente. 

3. No podrán formar parte de los órganos de selección: 

a) El personal de elección o de designación política. 

b) El personal funcionario interino o laboral temporal. 

c) El personal eventual. 

d) Quienes pertenezcan a los órganos de gobierno, sean personas administradoras u ostenten la representación de 

asociaciones, organizaciones sindicales, órganos unitarios o de representación del personal o cualquier otra 

entidad cuyos intereses estén relacionados directamente con la actuación de los órganos de selección. 
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e) Las personas, funcionarias o no, que realicen o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 

selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 

f) Las personas en las que concurra alguna de las causas de abstención previstas en la normativa estatal de carácter 

básico.” 

Séptima. Sistema de selección. Oposición libre. 

El proceso de selección se realizará en dos fases, siendo las siguientes: 

La selección de los/as personas aspirantes se realizará a través del Sistema de Oposición libre, que se desarrollará en dos 

partes, tal y como se detalla a continuación: 

PRIMER EJERCICIO (TEÓRICO): De carácter teórico, obligatorio y eliminatorio con un máximo de 10 puntos que consistirá, a 

opción del Tribunal, en cualquiera de las dos siguientes pruebas: 

1. Responder por escrito a diez preguntas cortas relacionadas con el temario de la convocatoria. Cada pregunta contestada, 

se valorará de 0 (cero) a 1,00 puntos; cada pregunta en blanco o no contestada, restarán 0,20 puntos, no pudiendo 

quedar sin responder más de cinco preguntas, en cuyo caso, el Tribunal declarará que no se ha superado la prueba, 

basadas en el contenido de la totalidad del temario propuesto, relativas a las materias contempladas en el ANEXO I 

(Materias Comunes y Materias Específicas), durante un tiempo máximo de 60 minutos. 

2. Contestar por escrito a un cuestionario tipo test de 40 preguntas, elaborado por el Tribunal con carácter previo al inicio de 

la prueba, basadas en el contenido de la totalidad del temario propuesto, relativas a las materias contempladas en el 

ANEXO I (Materias Comunes y Materias Específicas), durante un tiempo máximo de 60 minutos.  

Cada respuesta correcta se valorará con 0,25 puntos; y cada respuesta incorrecta restara 0,08 puntos, y las respuestas en blanco 

no restarán, no pudiendo dejarse más de ocho respuestas en blanco. 

La puntuación máxima por este ejercicio será de 10 puntos. Aquellos candidatos que no superen el umbral establecido de 5 

puntos, de los 10 máximos de la prueba, tendrán la consideración de NO APTO en el proceso de selección. 

SEGUNDO EJERCICIO (PRÁCTICO): De carácter obligatorio y eliminatorio, con un máximo de 10 puntos consistirá en la 

resolución de uno o varios supuestos prácticos planteados por el Tribunal, que refleje la capacidad y aptitud de los aspirantes y que 

estarán reaccionados con las funciones propias a desempeñar en el puesto de trabajo, durante un tiempo máximo de 90 minutos. 

En este ejercicio, se valorará por el Tribunal, los conocimientos en la materia, en especial su aplicación de análisis a la resolución 

de los supuestos planteados. 

La puntuación máxima por este ejercicio será de 10 puntos. 

Aquellos candidatos que no superen el umbral establecido de 5 puntos, tendrán la consideración de NO APTO en el proceso de 

selección. 

Para la realización de esta segunda prueba, se podrá consultar textos legales no comentados y únicamente en soporte papel, 

así como utilizar máquinas de calcular estándar y cálculo sencillo, pero que no sean programables, ni financieras. 

La puntuación final será aquella obtenida de aplicar la SUMA DE PUNTOS de los distintos ejercicios. 

En cualquier caso, el Tribunal velará por el anonimato en la realización de las pruebas por parte de los aspirantes. 

La fecha y lugar en la que se celebrarán las pruebas se anunciarán en el tablón, en la página Web del Ayuntamiento de Vera, 

www.vera.es, y en el apartado Empleado Público, con número de referencia 3870/2025. 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan. 

Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o, en su defecto, pasaporte o carnet de conducir. 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su personalidad. 

La Oposición podrá realizarse en el mismo día, tanto la Prueba Teórica, como el Supuesto Práctico. En este caso, una vez 

publicado el Anuncio con los resultados de la Prueba Teórica deberá concederse plazo de alegaciones de DOS DÍAS HÁBILES a 

contar desde su publicación para la presentación de las reclamaciones oportunas. Transcurrido dicho plazo, se resolverán dichas 

alegaciones, en su caso, y se publicará el Anuncio Definitivo de resultados; procediéndose entonces a la corrección del Supuesto 

Práctico, solamente de los aspirantes que hubieran obtenido APTO en la Prueba Teórica. Publicado el Anuncio con los resultados 

del Supuesto Práctico deberá concederse un nuevo plazo de alegaciones de DOS DÍAS HÁBILES a contar desde la publicación del 

Anuncio. Transcurrido dicho plazo, se resolverán dichas alegaciones, en su caso, y se publicará el Anuncio Definitivo.  

Octava. Programa (Anexo I): 

El Programa sobre los que versarán los ejercicios de las pruebas de oposición libre, es el que consta en el Anexo I a esta 

convocatoria. 

Del mismo modo, se deberá presentar junto a la instancia Anexo II: Declaración Jurada, mediante la cual se declara cumplir con 

los requisitos generales de los aspirantes, base tercera. 

Novena. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas: 

Comienzo: La fecha, hora y lugar de celebración de los ejercicios de la fase de oposición se publicará en el Tablón de Anuncios 

del Excmo. Ayuntamiento de Vera y sede electrónica, apartado de empleo público, expediente referencia 3870/2025. 
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La relación de aprobados por orden de puntuación se expondrá en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y sede electrónica 

de este Ayuntamiento http://vera.sedelectronica.es, en el apartado de empleo público o, en su caso, a través del apartado “Mis 

Expedientes” en las comunicaciones electrónicas con los interesados. 

Llamamiento: Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la prueba quienes 

no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal. 

Acreditación de identidad: El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su personalidad, 

debiéndose personar en el día del examen con el documento nacional de identidad o, en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

Conocimiento de falta de requisitos de los aspirantes: Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento 

del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar en la convocatoria, adoptará las 

medidas pertinentes, a los efectos de exclusión del proceso selectivo. 

Décima. Relación de aprobados y toma de posesión. 

El Tribunal, una vez finalizado el proceso selectivo, publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, constituida ésta 

por la suma de las puntuaciones alcanzadas en la Fase de Oposición (Fase Teórica y Fase Práctica).  

En caso de empate en la calificación final del proceso selectivo (una vez sumadas la puntuación de ambas fases), se dirimirá 

con la suma más alta en la Fase Práctica. Si aun así persistiera el empate, el mismo se dirimirá por sorteo público. 

Posteriormente, el Tribunal elevará dicha relación a la Alcaldía, proponiéndole la contratación: TOMA DE POSESIÓN, según el 

orden de puntuación obtenido, de mayor a menor; también se remitirá la correspondiente acta donde conste el desarrollo del sistema 

selectivo, así como la relación de los no aprobados. 

La relación de aprobados se expondrá en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, sede electrónica, apartado de empleo público, 

expediente referencia 3870/2025. 

En el PLAZO DE TRES DÍAS HÁBILES, siguientes a la publicación de la Propuesta, se requerirá al interesado/a designado al 

efecto de que se personen en el departamento de personal del Ayuntamiento de Vera, para presentar la siguiente documentación: 

- Copia del DNI y original para su cotejo.  

- Copia del Número de la Seguridad Social.  

- Certificado de titularidad de número de cuenta bancaria. 

- Originales de todos los documentos presentados para su cotejo con las copias obrantes en el Expediente (relativos a los 

requisitos de admisión, así como a los méritos alegados). 

- Declaración Jurada/ Responsable de cumplir con los requisitos establecidos en la Base Tercera, así como de no encontrarse 

incurso en ninguna causa de incompatibilidad prevista en la normativa de aplicación.  

- Declaración/ Documento de confidencialidad de datos, Ayuntamiento de Vera 

- Cualquier otro documento que sea requerido por el área de personal para formalizar la contratación laboral.  

Cumplidos los requisitos procedentes, se efectuará la TOMA DE POSESIÓN de el/la aspirante propuesto/a, debiendo tomar 

posesión del puesto inmediatamente después del nombramiento (o fecha de inicio que conste en la Resolución/TOMA DE 

POSESIÓN). 

Undécima. Funcionamiento de la bolsa de empleo, en su caso. 

Finalizado el proceso, el Tribunal podrá proponer la creación de una Bolsa de Empleo con los aspirantes que hayan aprobado, 

ordenados según puntuación obtenida, para las futuras sustituciones que resulten necesarias en el Área de Intervención. Estas 

contrataciones serán exclusivamente para la sustitución del funcionario nombrado por causas sobrevenidas como: incapacidad 

temporal, ausencias temporales con reserva de puesto, paternidad, maternidad, excedencias, etc. 

LLAMAMIENTO: En caso de constituirse Bolsa de Empleo, el llamamiento se realizará por vía telefónica, a cuyo efecto los 

integrantes de la Bolsa de trabajo deberán mantener actualizado su número de teléfono. En caso de no poder contactar por este 

medio con la persona a la que le corresponda la oferta, se le enviará un correo electrónico, a la dirección declarada a tal efecto. Si 

transcurridos tres días desde la fecha de remisión del correo el aspirante no realiza su manifestación de aceptación o, en su caso 

rechazo de la oferta de nombramiento, éste pasará a ocupar el último puesto en el orden de prelación de la lista de aspirantes que 

integran la bolsa, y se procederá a llamar al siguiente según el orden de mayor puntuación en la misma.  

RECHAZO DE LA OFERTA: El rechazo de la propuesta de nombramiento por parte de un aspirante dará lugar a que se proponga 

a aquel aspirante que ocupa una posición inferior en la relación preferencial de aspirantes de la Bolsa de Empleo. La persona que 

injustificadamente rechace la oferta de nombramiento causará baja en la Bolsa de trabajo. 

Se considerarán motivos justificados de rechazo de la oferta, por lo que no darán lugar a baja en la Bolsa, las circunstancias 

siguientes, que deberán ser acreditadas por el interesado: 

a) Estar trabajando cuando se oferte al aspirante el nombramiento. Los aspirantes deberán presentar informe de vida laboral, 

a fin de justificar el rechazo. En este caso se perderá el orden de preferencia que ocupa en la Bolsa de Empleo, pasando 

a ocupar el último puesto en la misma. 

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente, justificándose mediante la 

presentación del oportuno informe médico. 

c) Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o enfermedad grave de un familiar 

están contempladas por la normativa en vigor a los efectos de permisos o licencias. 

d) Cualquier otro motivo, debidamente acreditado por el interesado, siempre y cuando el Ayuntamiento considere que la 

causa alegada justifica el rechazo. 
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e) Cualquier otro motivo, debidamente acreditado por el interesado, siempre y cuando el Ayuntamiento considere que la 

causa alegada justifica el rechazo.  

En este caso la resolución que se adopte determinará la consecuencia del rechazo, ya sea baja en la Bolsa de Empleo o si se 

mantiene el orden de preferencia en la misma. 

En los supuestos contemplados en las letras b) y c), el aspirante no perderá el orden ocupado en la Bolsa de Empleo. 

En los supuestos de rechazos que no determinan la baja en la Bolsa de Empleo y mantengan el orden de prelación en la Bolsa 

de Empleo; para que, en caso de ser necesario cubrir un nuevo puesto de trabajo, un aspirante pueda ser llamado una vez 

desaparecida la causa que motivó el rechazo del nombramiento, éste deberá comunicar por escrito esta circunstancia al 

Ayuntamiento e indicando su disponibilidad para futuros llamamientos. 

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la Bolsa de este Ayuntamiento será por Sistema Rotativo: El llamamiento 

a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor a menor) y de forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta 

que no hayan sido todos los componentes nombrados, éstos no podrán repetir. 

La bolsa de trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en la carpeta electrónica 

correspondiente a cada aspirante en la página web municipal. 

VIGENCIA: En caso de constitución, la Bolsa mantendrá su vigencia, en tanto no sea sustituida por otra posterior o se dicte 

Resolución que acuerde su expiración. En estos casos se acreditará: 

● Cuando, mediante resolución motivada, lo acuerde el Alcalde-Presidente. 

● Cuando sea sustituida por otra posterior, ya sea por nueva convocatoria o la formada con ocasión de la celebración de un 

procedimiento selectivo ordinario para la selección del puesto. 

Duodécima. Incompatibilidades. 

El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 

de diciembre, sobre incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 

Decimotercera. Protección de datos. 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo, 

es decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un 

acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento 

de Vera será el responsable del tratamiento de estos datos. 

Decimocuarta. Base final. 

La presente convocatoria y sus bases, así como cuantos actos administrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del 

Tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados/as en los casos y en las formas establecidas por la vigente Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del PAC. 

Los miembros del tribunal de selección serán personalmente responsables del escrito cumplimiento de las bases de la 

convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de sus 

resultados. 

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse alternativamente, o recurso de reposición 

potestativo ante la Alcaldía, en el PLAZO DE UN MES a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, de 

conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, o recursos contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el PLAZO 

DE DOS MESES a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, de conformidad con el art. 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de que los interesados puedan interponer 

cualquier otro recurso que sea procedente y estimen oportuno. 

En Vera, a veintiséis de febrero de dos mil veintiséis. 

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Alfonso García Ramos 
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A  N  E  X  O     I 

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE AUXILIAR DE GESTIÓN ADSCRITO AL DEPARTAMENTO DE 

INTERVENCIÓN DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VERA (ALMERÍA) 

MATERIAS COMUNES 

Tema 1. El sistema constitucional. La constitución de 1978: estructura y contenido. Principios generales. Los derechos y 

deberes fundamentales. 

Tema 2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía: 

concepto y naturaleza. Las entidades locales. 

Tema 3. La Administración Pública: Concepto y clases. La Administración Local: Concepto y entidades que la integran. 

Tema 4. La Administración Local. El Régimen Local Español. Regulación Jurídica. El municipio: concepto y elementos. Las 

competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias y delegadas. Los servicios mínimos. 

Tema 5. La organización municipal: órganos necesarios y órganos complementarios. El Ayuntamiento, el Pleno, el Alcalde, 

la Junta de Gobierno Local. Los órganos complementarios. Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Régimen 

de sesiones y acuerdos. Votaciones. Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de acuerdos.  

Tema 6. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. 

Tema 7. Personal al servicio de las Entidades Locales. Selección, provisión de puestos de trabajo, promoción profesional. 

Situaciones administrativas. 

Tema 8. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública. La 

protección de los datos de carácter personal. 

Tema 9. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La competencia: Clases y criterios de delimitación. El acto 

administrativo. La forma de los actos: La motivación. La eficacia del acto administrativo: la notificación y la publicación. 

El procedimiento administrativo común. Los principios generales. Abstención y recusación. Revisión de oficio. Los 

recursos administrativos: concepto, clases y principios generales de su regulación. Actos que agotan la vía administrativa. 

Tema 10. Los interesados. Derechos del interesado en el procedimiento. Derechos de las personas en sus relaciones con 

las Administraciones Públicas. Las fases del procedimiento. 

Tema 11. La jurisdicción contenciosos-administrativa: Concepto y naturaleza. 

Tema 12. El servicio público. Las diferentes formas de gestión de los servicios públicos. Las concesiones: naturaleza jurídica 

y clases. El régimen jurídico de las concesiones: modificación, novación, transmisión y extinción de las concesiones. 

Tema 13. La Administración Electrónica. Gestión de procesos administrativos y simplificación. Las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. La información y los derechos de las personas. Régimen jurídico. 

Tema 14. El ciudadano en sus relaciones con la administración electrónica. Seguridad, privacidad y ciudadanía digital. 

MATERIAS ESPECÍFICAS 

Tema 15. Haciendas Locales. Clasificación de los ingresos. Las ordenanzas fiscales. El gasto público local: la gestión del 

presupuesto de gastos. 

Tema 16. El Presupuesto Local: Concepto. Principios generales. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución del 

Presupuesto. Liquidación, control y fiscalización. Régimen jurídico del gasto público local. 

Tema 17. La estructura de los presupuestos de las entidades locales: Las clasificaciones por unidades orgánicas, por 

programas y por categorías económicas. La aplicación presupuestaria. 

Tema 18. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las entidades locales. Principios generales. Objetivos de 

estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las corporaciones locales: establecimiento y 

consecuencias asociadas a su incumplimiento. 

Tema 19. Los créditos del presupuesto de gastos: Delimitación. Vinculación jurídica. Situación de los créditos de gastos. 

Tema 20. La ejecución del presupuesto de gastos: Fases de ejecución del gasto. Órganos competentes para la aprobación 

de las distintas fases. Contabilización. La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: los modelos 

normal, simplificado y básico. Las Instrucciones de los modelos normal y simplificado de contabilidad local: estructura y 

contenido. Particularidades del modelo básico. 

Tema 21. El pago y otras formas de extinción de las obligaciones. Reintegros de pago. Contabilización. 

Tema 22. El resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y cálculo. Clases de 

remanente de tesorería y utilización. 

Tema 23. Concepto de control interno y su aplicabilidad al sector público. Las normas de auditoría del sector público. La 

función interventora y el control interno de la actividad económico-financiera de las entidades locales y sus entes 

dependientes. Ámbito, formas, modalidades y principios de la función de control, deberes y facultades del órgano de 

control. 

Tema 24. Control financiero, control permanente y auditoría pública en las entidades locales. Ámbito subjetivo. El resultado 

del control financiero. Informe resumen y plan de acción. Régimen del control simplificado. 

Tema 25. Marco Integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control interno y aplicabilidad al sector público. El control 

interno de la actividad económico – financiera de las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función Interventora: 

ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos. 
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Tema 26. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial referencia a las bases de 

ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto general. La prórroga presupuestaria. 

Tema 27. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles de 

vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 

Tema 28. El concepto de informática. La información y el ordenador electrónico. La automatización de oficinas. Conceptos 

y aplicaciones. 

Tema 29. La comunicación. El lenguaje como medio de comunicación. Diferencia entre comunicación e información. 

Comunicación oral y telefónica. Atención al público. Acogida e información al administrado. 

Tema 30. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones. Órganos de representación y la Ley 

Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
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A  N  E  X  O     I  I 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Yo, D./Dª.____________________________________________________________________________________________, con 

DNI _________________________________________________, con domicilio a efectos de notificación ____________________ 

______________________________________________________________________________________________, teléfono de 

contacto __________________________________________ y correo electrónico_____________________________________. 

DECLARO 

1. Que cumplo con los requisitos de acceso exigidos en la base tercera:  

● Que cumplo tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

● Que cumplo poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

● Que cumplo tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por 

ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

● Que cumplo NO haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 

absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 

funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese 

sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 

ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 

al empleado público. 

● Que poseo la titulación exigida para el acceso a puestos de trabajo encuadrados en el Grupo C2- Auxiliar de Gestión de 

Intervención. Titulación: estar en posesión del título de E.S.O. o equivalente.  

2. Que cumplo las condiciones exigibles para ejercer adecuadamente las correspondientes funciones. 

3. No haber sido separado o separada, mediante procedimiento disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 

públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo de personal funcionario o para ejercer 

funciones similares a las que se desempeñaban, en el caso del personal laboral, en el que se hubiese sido separado o separada, o 

inhabilitado o inhabilitada. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse en situación de inhabilitación o equivalente, ni 

haber sido sometido o sometida a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso 

al empleo público. 

Y para que así conste, firmo el presente en ____________ , a ____ de _______ de 2026. 

 

 

 

 

 

Firmado: ___________________________________ 

 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento para que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el 

expediente y sus trámites para su tratamiento, en un fichero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de 

control y mejora de los procedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan 

tales datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden dirigirse por 

escrito a este Ayuntamiento para ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba 

fehaciente de la identidad del peticionario, 
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